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Pesetas

6.000 premios de 10.000 pesetas (seis extracciones de

dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las de las

aproximaciones (número anterior y posterior

del primer premio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-

na, centena y unidad de millar sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del primer

premio, excepto los billetes terminados como el

primer premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con

el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente

al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones

y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado el

número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,

si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será

el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con

las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes

cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el

primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras

correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes

terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que queda exceptuado el número del que, respectivamente, se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 23 de mayo de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

12789 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva celebrados los días 28 y 30 de mayo de 1998,
y se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28 y 30 de

mayo de 1998 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 28 de mayo de 1998:

Combinación ganadora: 23, 17, 12, 39, 49, 47.

Número complementario: 44.

Número del reintegro: 7.

Día 30 de mayo de 1998:

Combinación ganadora: 25, 26, 45, 15, 14, 16.

Número complementario: 9.

Número del reintegro: 7.
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Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los

días 4 y 6 de junio de 1998, a las veintiuna treinta horas, en el salón

de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,

sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 1 de junio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

12790 ORDEN de 26 de mayo de 1998 por la que se resuelven
los expedientes de modificación de los conciertos educa-
tivos de los centros docentes privados que se indican.

De acuerdo con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el

que se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,

por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación

del sistema educativo, en el que se establece que, en el año académico

1998/1999, se implantará, con carácter general, el tercer curso de la Edu-

cación Secundaria Obligatoria y dejarán de impartirse las enseñanzas

correspondientes al primer curso de Bachillerato Unificado y Polivalente

y al primer curso de Formación Profesional de Primer Grado, y vistos

los expedientes de modificación de conciertos educativos, incoados de

oficio o a instancia de parte, según lo dispuesto en el artículo 46 del

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado

por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y en la Orden de 17

de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 18), por la que se

dictan normas sobre la modificación de los conciertos educativos para

el curso 1998/1999.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—1. Aprobar la modificación de los conciertos educativos sus-

critos por los centros docentes privados que se relacionan en los anexos

de este Orden, en los cuales se expresan el fundamento de la correspon-

diente resolución. Dicha modificación se aprueba con efectos de comienzo

del curso 1998/1999:

a) Las modificaciones que, iniciadas de oficio o a instancia de parte,

se hayan podido producir en Educación Infantil, Primaria, Secundaria

Obligatoria, Bachillerato Unificado Polivalente y el Bachillerato regulado

en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del

Sistema Educativo, procedente de transformación de unidades de Bachi-

llerato Unificado Polivalente, se encuentran reflejadas en el anexo I de

la presente Orden.

b) Las modificaciones que, iniciadas de oficio o a instancia de parte,

se hayan producido en Formación Profesional y en el Bachillerato regulado

en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, procedente de la transformación

de unidades de Formación Profesional de Segundo Grado, se especifican

en el anexo II de esta Orden.

c) Las modificaciones que, iniciadas de oficio o a instancia de parte,

se hayan podido producir en Educación Especial, se detallan en el

anexo III de la presente Orden.

2. Estimar las alegaciones formuladas por los interesados en los opor-

tunos expedientes relativos a los centros respecto de los cuales se inició

expediente de modificación del concierto educativo y que no figuran en

los citados anexos. Los conciertos educativos de los centros a que se refiere

este apartado se mantienen, por tanto, en sus actuales términos.

Segundo.—Aprobar la extinción del concierto educativo de los centros

que se indican en los anexos y por las circunstancias que en el mismo

se expresan. Esta extinción se aprueba con efectos de comienzo del curso

1998/1999.

Tercero.—Excepcionalmente y sólo para el curso 1998/1999, los centros

de Educación Primaria acogidos al régimen de conciertos educativos, cla-

sificados definitivamente como centros de Educación General Básica y

que no hayan obtenido la autorización definitiva como centros de Edu-

cación Secundaria, o bien la autorización provisional para impartir el pri-

mer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, al amparo de la dis-

posición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,

quedan autorizados para impartir y concertar únicamente el primer ciclo

de la Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el apartado

undécimo de la Orden de 17 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»

del 18).

Cuarto.—De acuerdo con el Real Decreto 696/1995, de 28 de abril, de

Ordenación de la Educación de los Alumnos con necesidades educativas

especiales, y la Resolución de 29 de abril de 1996, de la Dirección General

de Centros Educativos, los profesores de apoyo en las unidades de inte-

gración, tanto en Educación Primaria como en Educación Secundaria, serán

Maestros con la especialidad correspondiente de Educación Especial: De

Pedagogía Terapéutica o de Audición y Lenguaje. Por tanto, las Unidades

de Apoyo a la Integración de Educación Secundaria Obligatoria que por

esta Orden se conciertan se financiarán de acuerdo con los módulos eco-

nómicos aprobados por las Leyes Generales de Presupuestos para el primer

ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

Quinto.—Los Directores Provinciales notificarán a los interesados el

contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar y hora en que deban

personarse para firmar la diligencia a que se refiere el punto siguiente.

Entre la notificación y la firma de la diligencia deberá mediar un plazo

mínimo de cuarenta y ocho horas.

Sexto.—Los centros docentes concertados que tuvieran suscrito docu-

mento administrativo de formalización del concierto educativo para

Educación Secundaria Obligatoria, con carácter provisional por un año,

y hubieran obtenido autorización definitiva para estas enseñanzas, deberán

suscribir nuevo documento administrativo de concierto, por el período

de vigencia desde comienzo del curso 1998/1999 hasta la finalización del

curso 2000/2001.

Séptimo.—Las modificaciones de los conciertos educativos aprobadas

por esta Orden, se formalizarán mediante diligencia o, en su caso, docu-

mento administrativo de formalización del concierto educativo, que sus-

cribirán los Directores Provinciales y los titulares de los correspondientes

centros o persona con representación legal debidamente acreditada, antes

del 15 de junio de 1998.

Octavo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-

nal, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación de la misma,

previa comunicación a este Departamento.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario de Educación y Formación

Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Cultura y Director general de

Centros Educativos.


